
CESIÓN — DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. DE LA COMPAÑIA 

"FEMPRONACO" EMPRESA 

PROVEEDORA NACIONAL C. LTDA, 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 

RICARDO  ESIRADA ESIRADA Y 

SIIVIA HIGGINS DE ESIRADA, A 

FAVOR DE TA COMPAÑIA SATRIANI 

SA. Y A FAVOR DEI ABOGADO 

ROBERLO FALCÓNI PEET-. 

CUANTÍA: SÍ TO'O0O.O00 cnc 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del | cuador, hoy sois de Soptiembre de mil novecientos 

noventa y huevo, anfe mi, Abogado NELSON GUSIAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO DECIMO SEPTIMO DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecer: por una patte, elo señor RICARDO 

ESTRADA TSIRADA, de profesión ingeniero, casado, ecuatoriano, 

por sus propios derechos y por los que representa de la sociodad 

conyugal que mantiene con la soñora SHAJA MARIA HOCINS DY 

ESTRADA, uuicn tembien comparece yo declara set ecnatoriana, 

casada y ejecutivas por oba parle comparece tambien, la Compañia 

SATRIAN) SAL, debidamente representada pOy su 

Presidente-Represontante Legal. señor ingeniero ANDRES ASPIAZU 

ESTRADA, sosún do acredita con su nota de nembramiento 

debidamente inscritas y por último comparece fambisn, el señor 

ROBERTO TALCON) PERL de profesión Abogado, ecuatoriano, 

casado, por sis propios derechos . los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
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Guayaquil, hábiles + rapaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos que fueron en el objeto y resultados 

de esta Escritura de Cesión de Participaciones Sociales a la que 

proceden de' manesa libre y vnduntaria, para su otorgamiento me 

presentan la minuta al tenor siguiente: arre 

SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su corgo, una por Ja cual conste la cesión de 

participaciones sociatos de la compeñía de Kesponsabilidad Limitada 

denominada. — "EMPRONACO” EMPRESA PROVFEDORA 

NACIONAL €. LTDA... que se celebra ol ienor de das siguientes 

cláusulas: A IT 

CIAUSUIA — PRIMERA: —- OJORGANIES.- — Comparecen al 

otorgamiento y suscripción «de la presente Escritura Pública: Aj [) 

señor Ingeniero RICARDO PRSIRADA PSIRADA, por sus propios 

derechos y por los que representa de la sociedad convaugal que tiene 

formada con su cónvuge, Señora Silvia María llegins de Estrada, 

quien también comparece, en calidad de CTDENTE; Bla 

Compañia SATRIAN! SAL clebidamente representada por su 

Presidente-Representente legal, señor Ineesieroa Andres Aspiazú 

Estrada, en calidad Le (IMONARÍA : 4. 0) 1) señor Abogado 

ROBERTO FALCONIPUET, por sus propios derechos, en calidad 

de CESIONARIO acinicencincennan AS CAUSUTA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- M3 Mediante Tscritina Pública otorgada ante el 

Notario Público Cuarto del Conlón Óbavaquil Abogado Germab 

Castillo Suárez, el día cotorce de lulio de mil novecientos ochenta y 

uno e inscrita enel Regisho Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y mo, de fojas 

veintiún mil trescientos cuarenta v dos a veintiin mil trescientos 

  
     



sesenta y dos, Número cuatro mil novecientos del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número diecisiete mil cuatrocientos ochenta y dos 

del Repertorio, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada "EMPRONACO" EMPRESA PROVEEDORA 

NACIONAL C. LTDA., con un capital social de CIEN MIL sucres; B) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Cuarto 

del Cantón Guavaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el día 

  

nueve de Junio de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita en el 

Registro Mercantil dol Cantón Guayaquil el veintiuno de Septiembre 

de mil novecientos ochenta y dos, se aumentó el capital social de la 

Sociedad a la suma de UN MILLÓN de sucres y se reformó 

consecuentemente el Estatuio Social de la Compañía; C) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Cuarto del 

Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el día 

veintiseis de Julio de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de Septiembre 

de mil novecientos ochenta y tres, se aumentó el capital social de la 

Sociedad a la suma de CINCO MILLONFS de sucres y se reformó 

consecuentemente el Estatuto Social de la Compañía; D) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Octavo del 

Cantón Guayaquil. Abogado Germán Castillo Suárez, el día 

veintitrés de Julio de mil novecientos noventa y uno, e inscrita en el 

Registro Mercaniil del Cantón Guayaquil el seis de Noviembre de 

mil novecientos noventa y uno, se atmentó el capital social de la 

Sociedad a la suma de DIEZ MILLONES de sucres y se reformó 

consecuentemente el Estatuto Social de la Compañía; E) Mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Décimo Séptimo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboled l día 

¿Ed Nelson Cañarte A, 

Notario XVI lón Guayaquil 
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“nueve de Diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en 

el Registro'Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de Marzo 

ide mil novecientos noventa y siete, de fojas cuatro mil ochocientos 

ocho.a cuatro mil ochocientos treinta y dos, número quinientos 

-noventa y nueve del Repertorio Industrial y anotada bajo el número 

siete mil novecientos veinte del Repertorio, se aumentó el capital 

social de la Sociedad a la suma de CIEN MINLONES DE SUCRES y se 

reformó :consecuentemente el Estatuto Social de la Compañía; F) 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Séptimo 

del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Cañarte Arboleda, el día 

primero de Abril de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiocho de Julio de 

mil novecientos noventa y siete, la Compañía se fusionó con la 

Compañía “INPROVASA” INDUSTRIA DE PRODUCTOS VARIOS 

S.A., consecuentemente aumentó su capital social a la suma de 

¿CIENTO . CINCUENTA MILLONES DE SUCRES y reformó sus 

estatutos sociales; G) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la- compañía "EMPRONACO" Fmpresa Proveedora 

Nacional C: Ltda., de fecha quince de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve, se resolvió por unanimidad: a) Autorizar al señor 

ingeniero Ricardo Estrada Estrada para que transfiera sus diez mil 

participaciones sociales que posee en el Capital Social de la 

compañía de la siguiente forma: nueve mil novecientas noventa y 

nueve participaciones sociales de mil sucres cada una de éllas, a 

favor de la Compañía SATRIANI S.A. y una participación social de 

-mil sucres a favor del señor Abogado Roberto Falconí Peet: y , b) 

autorizar :al+Gerente General de la compañia para que emita y 

suscriba a:nombre de la Compañía la correspondiente certificación, 
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necesaria para el perfeccionamiento de la presente cesión de 

pepe ASA TERCERA: TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES. UNO) El señor Ingeniero RICARDO ESTRADA 

ESTRADA, / por sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal que mantiene con la señora Silvia Higgins de 

Estradg/transfiere sus diez mil participaciones fociales que posee en 

el Capital “Social de la Compañia "EMPRONACO/ Empresa 

Proveedora Nacional C.Ltdá. de la siguiente manera: nueve mil 

novecientas noventa y nueve participaciones de mil sucres cada una 

de ellas a favor de SATRIANI sn Jhetidamente representada por su 

Presidente, señor Ingeniero Andrés Aspiazu Estrada; dv. una 

participación social de mil sucres a favor del señor Abogado Roberto 

Falconí Pee, [CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- a) El señor 

ingeniero ANDRES ASPIAZU ESTRADA, por los derechos que 

representa de la Compañía SATRIANI S.A., declara que acepta las 

transferencias de las participaciones hechas a favor de su 

representada, en los términos constantes en la cláusula precedente; 

b) El señor Abogado Roberto Falconí Peet, por sus propios derechos 

acepta la trasferencia de la participación hecha a su favor, en los 

términos constantes en la clausula precedente. CLAUSUILA 

QUINTA: DECLARACIONES. [1 CLDENTE declara que el precio 

pactado por las transferencias de participaciones asciende a la suma 

DIEZ MILLONES DE SUCRES[ valor que se encuentra cancelado por 

los cesionarios, sin «que les asista reclamo posterior alguno. Por su 

parte se deja constancia que, con el objeto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Articulo ciento ochenta y uno del Código Civil, la 

señora Silvia María Higgins de Estradafautoriza la transferencia de 

Sirada, las participaciones que su cónyuge, señor Ricardo Estragl    

Ab. Nelson o Cañarte A. 
Notario XVII anión Guayaquil 
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efectúa por:.medio de esle instrumento.  CLAUSULA SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES- UNO) Copia certificada del Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

-"EMPRONACO" EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C. roy 

de fecha Julio quince de mil novecientos noventa y nueves DOS) 

-Certificado:: otorgado por el Gerente General de la compañía 

"EMPRONACO” EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C. LTDA 

«en el sentido de haberse cumplido con lo dispuesto en el artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías vigente; TRES) Copia de la 

nota de Nombramiento del Presidente-Representante Legal de la 

Compañía SATRIANI S.A., debidamente inscrita en el Registro 

-Mercantil del Cantón. Agregue usted. señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de la presente Escritura 

Pública. Esta mifiuta está firmada por el Abogado ROBERTO 

FALCON! cerdos matrícula del Colegio de Abogados del Guayas, 

número tres:mil cuatrocientos trece . HASTA AQUÍ IA MINUTA 

QUE JUNTO, CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBIICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL. Leída que fue esta escritura pública de principio a 

fin, por mí, el Notario, en alta voz, a los comparecientes, quienes la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican y 

para constancia firman en unidad de acto conmigo, de lodo lo cual 
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Guavaquil, 4 de Septiembre de 1907 

Señor Ingentero 
ANDRES ASPLAZU ESTRADA 
Ciudad. - 

De rs consideraciones: 

Por nedio de la presente, cuen pollito el st conocia quee la Junta Genvtal 
Extraordinaria de Accionistas de lu ompañia SATRIANUS.A 20 + 2=1ón colebrada el dia > 

hoy. rzsolvió elegirlo a nsted com primer PRESIDENTE de dia tupañtta por ua periodo «.: 

CINCO AÑOS, pudiendo ser rez edo indelinidamente v con to deberes y atribucion=- 
constenios en el Estatuto Social y +1 +49v de Compañías. o 

Como Presidente de la Compañia . invite el ejercicio de sus ductones le corresponderá 

ejercer la representación legal, judic:a1 y extrajudicial de la Compa: 

  

:a1en forma individual. 

La compañía SATRIÍANI S.A. se conmsbtuvó mediante escritura ¿ublica celebrada ante *l 
Notario Público Décimo Séptimo dd: Cantón Guayaquil, Abogado N.Ison Gustavo Cañarte, el 
5 de Agosto de 1997, e inscrita en +1 Pogistro Mercantil del nusme Cantón, e 4 de Septiembre 
de 1597 de fojas 56.575 a $G 23% número 16.171 del Resto Mercantil, Rubro de 

Muy Atentamente, 
2 

Nr 

ALEXANDRA CAIZABUANO ANDRADE 

Secretaria Ad-Hoc 

   

  

   

   

  

Conste expres cl nombramiente que antecede. 
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En la presente techa queda inscrito este 
Nombramiento de bo a 
Folio(s) 64.034 __ Registro Mercantil No. RDA ee 

Po a a a 

Se archivan los Comprobente e pago por los 

impuestos respectivos. 4 

Guayaquil 1% di 4.904 

A 
ls / 

del Cantén     

  

   

Ab. Nelson Gusta yo Cañañía de 

Repertorio No. 2%.) yl 

MOTARIO PEEIMO SAPTIMO DEL CTO, 
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CERTIFICADO 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 115 DE LA 
LEY DE COMPAÑIAS VIGENTE, CUMPLEME  CERTIFICAR QUE LA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
"EMPRONACO”. EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL  CLTDA,, 

REUNIDA CON LA PRESENCIA DE LA TOTALIDAD DEL CAPITAL 
SOCIAL, EN SESION CELEBRADA EL DIA QUINCE DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, AUTORIZO AL SOCIO SEÑOR 

ING. RICARDO ESTRADA ESTRADA, PARA QUE TRANSFIERA SUS 

DIEZ MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE MIL SUCRES CADA UNA 

DE ELLAS, QUE POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

"EMPRONACO" EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C.LTDA., DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

l.- A LA COMPAÑIA SATRIANI S.A., LE TRANSFIERE NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCTALES DE 
MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS; Y, 

2.- AL SEÑOR ABOGADO ROBERTO FALCONI PEET, LE TRANSFIERE 
UNA PARTICIPACION SOCIAL DE MIL SUCRES, Y A QUIÉN SE LO 
ADMITE COMO NUEVO SOCIO DE LA COMPAÑIA. 

LA RESOLUCION FUE TOMADA POR UNANIMIDAD. 

  

   : Notario Xvil de n Guayaquil 
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.4 AGTA:D DER EJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
«+ COMPAÑIALO DE- RESPONSABILIDAD — LIMITADA DENO) INADA . 

A ¿,"EMPRONACO” EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL C. LTD8/ 
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. En. Guayaquil, a los quince dias del mes de Julio de mil novecientos 
. noventa, y. nueve, en el local ubicado en la Avenida Quito 806 y Avenida 
Nueve de Octubre, edificio Induauto, piso 16, oficina No. 1604, a las 
10h00, se reúnen los socios de la Compañía denominada "EMPRONACO” 

11 EMPRESA:PROVEEDORA NACIONAL C. LTDA,, de conformidad con lo 
:. dispuesto: encef articulo ciento veinticinco de fa Ley de Compañias vigente, 
.+que:establece que es aplicable a esta clase de Compañias lo prescrito en el 

arficulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias vigente. 

', Preside, la sesión el Presidente de la Compañia, señor Jaime Freire Patiño y 
e . actúa como:Secretario de la sesión, el Gerente General de la Compañia, 

...señor Jorge Pesantes Rodriguez, 

El Presidente dispone que el Secretario cumpla con lo dispuesto en los 
¿; Artículos séptimo.y octavo del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

a y Accionistas. y.:que proceda a dar lectura a la lista de los asistentes. El 
:-, Secretario .forma el expediente del que habla el artículo veintitrés del 

« Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con 
yla. lista, de: los” asistentes, la constancia de las participaciones que 
-.-representan,. el valor pagado de ellas y los votos que les corresponden, 
«¿resultando que asisten los siguientes socios: 

1.- La compañía SATRIAN! SA., debidamente representada por su 
Presidente -y Representante Legal, señor Ing. Andrés Aspiazu Estrada, 
propietaria de cincuenta mil (50.000 ) participaciones iguales, acumulativas 
e e indivisible de mil sucres cada una de ellas: 

a La: ¿compañía ROLIEC S.A., debidamente representada por su 
s:Presidente “y Representante legal, señor Ing. Carlos Estrada Estrada, 

: ropietaria: de noventa mil (90.000) participaciones iguales, acumulativas e 
: : Indivisibles de mil sucres cada una de ellas; y, 

Z Y q 

5. El señor Ingeniero RICARDO ESTRADA ESTRADA, por sus propios 
derechos, propietario de diez mil ( 10.000 ) participaciones iguales, 

-¿¿acumulativas e:indivisibles de mil sucres cada una de ellas. 

¿EA AR 

Ab, Vielson Quest y 

  

  

     



  

¿LOSA sociósCasistentes representan la totalidad del capital social de la 7 
:.“Compañlá¡+gue es de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (S/. E 

! 

   
150'000:000-), el mismo que se encuentra pagado en su totalidad. Cada 
participación da derecho a un voto. 

+ -Comprobado:el quórum de instalación, los socios por unanimidad acepta: 7 

1»
 “constituirse” en Junta General Extraordinaria de Socios para tratar 

siguiente punto del orden del dia: 
TA 

. PUNTO UNICO: TRANSFERENCIA DE DIEZ MIL PARTICIPACIONES DE , 
PROPIEDAD DEL SOCIO SEÑOR INGENIERO RICARDO ESTRADA 

- ESTRADA:A FAVOR DE LA COMPAÑIA SATRIANI S.A. Y A FAVOR DEL 
SEÑOR ABOGADO ROBERTO FALCON] PEET. 

EJ: Presidente :declara legal y formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria de Socios y manifiesta que se debe proceder de inmediato a 
resolver sobre el punto único del orden del dia, del cual todos los socios 
han sido debidamente informados con anterioridad. 

. Acto seguido, toma la palabra el señor Ing. Ricardo Estrada Estrada, quien 
:: expone'aslos señores miembros de la Sala, que es su deseo transferir sus 
* diez mil participaciones sociales de mil sucres cada una, que posee en el 

  

Capital:Social de la Compañía "EMPRONACO" EMPRESA PROVEEDORA 

NACIONAL: C.LTDA., de la siguiente manera: 9.999 participaciones 
«sociales de mil sucres cada una de ellas, a favor de la compañía SATRIANI 
SA. y, 1 participación social de mil sucres a favor del señor Abogado 
Roberto Falconi Peel. - 

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de breves deliberaciones, 
por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: o, 

UNO) AUTORIZAR Al SOCIO SEÑOR ING. RICARDO ESTRADA 
ESTRADA; PARA QUE IRANSFIERA SUS DIEZ MIL PARTICIPACIONES 
SOCIALES [DE MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 9.999 PARTICIPACIONES SOCIALES DE MIL SUCRES CADA 
UNA DE ELLAS A FAVOR DE LA COMPAÑIA SATRIANI S.A. ¿Y, 1 
PARTICIPACION SOCIAL DE MIL SUCRES A FAVOR DEl SEÑOR 
ABOGADO ROBERTO FALCONI PEET; Y, 

DOS) AUTORIZAR Al GERENTE GENERAI DE LA COMPAÑIA, PARA 
QUE EMITA Y SUSCRIBA LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACION, 

  
 



  

NECESARIA PARA El PERFECCIONAMIENTO DE 1A CESION DE 
PARTICIPACIONES ANTES ANOTADA. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de 
receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la 
misma se reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una 
vez leida por todos los asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y 
sin modificaciones. Se deja constancia que la presente sesión se da por 
concluida a las 11h00 del dia de hoy. Para dar cumplimiento a los 
dispuesto en: el articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañias, 
suscriben la: presente Acta todos los socios concurrentes a la sesión y que 
representan la totalidad del Capital Social pagado de la sociedad. F) Jaime 

- Freire: Patiño; PRESIDENTE; FP JORGE PESANTES RODRIGUEZ, 
GERENTE GENERAL; F) RICARDO ESTRADA ESTRADA (Accionista) ; E) p. 

SATRIANI S.A. (Accionista), Ing. Andrés Aspiazu Estrada, Presidente, H) p. 

ROLTEC S.A. (Accionista),Ing. Carlos Estrada Estrada, Presidente. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN El 
LIBRO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE LA COMPAÑIA AL CUAL 
ME REMITO EN CASO NECESARIO.      
    

GUAYAQUIVA 5 DE JULI DE 1999.- 

   

   

YESANPES RODRIGUEZ 
ZERENTE GENERA! 
ETARIO DE LA SESION 
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FPALCONI PEET 

C.C.: 0904857646 CNV .: 0241-1140 

(TE ARBOLEDA 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

AB. NELSON GUSTAVO CA 

QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU O - 

TORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

Ab. Nelson Gustavo . 
Notario XVII del Canión que) 
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SIONES de PARTICIPACIONES que contiene esta escritura plblica, en la 

cual HICADO ESTRADA ESTRADA, debidamente autorizado per su cónyuge e 

V/SIIWIA HIGGINS DE ESTRADA, cede y transtiore nueve mil novecientas no_ 

venta y nueve (9.999) participaciones a favor de la compañía denowina_ 

da SATRIANI S. A. ; Una (1) participación a favor de ROBERTO FALCONE 

PEET, tedas las participaciones son de mil sucres cada una, que pesee. 

en el capital social de MEMPRONACO" EMPRESA PROVEEDORA NACIONAL Co.LTDA. 

a foja 21.354 del Registre Mercantil de 1.981í 32.406 Úel mismo Regis _ 

tro de 1,982; 14,313 del Registro Mercantil, libro de Industriales de 

“de igual Re_ 
o) yo , 

1.983; 31.559 del propio Registra de 1.091'3 10.705 y 4.813    

    
gistro de 1.997 al margen de fas inscripdienes respectivas. Guayaquil, 

/ 
veinte y ocho de Septiembre df wil novecientos noventa y nueve.» ElnRe «= 

  

Lode. CARLOS/PONCE ALVARADO 

Regia Mercantil Suplente 

dal Cantán Gueyagul 

  REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL 
Valcr Pagado 

  

   
por esta troneje   

nr rara 

  

”n 
t 

col 9% ton 0 cod 

 


